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Transferencia electronica AD/ESP/DGRM/11 5/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
.. ' 

OB 
Contratación para la redacción del capitulo sobre estereotipos y acceso a la justicia. como parte 
de libro titulado "Justicia y tecnología' 
La persona prestadora de servicio deberá apegarse estrictamente a los criterios editoriales Y. de 
citación del Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón. 

El cap ilulo deberá tener una extensión de entre 20 y 30 cuartillas (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita). 
El auror sera responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 

~~~~~~=s~¿~~~l§l~~~:~~~~~!~~~~~:~::::~:=c::~::~:::~::::::~::::=::~===== 
Nota Importante: Este prestador de servicios es causante de retención dei i.V.A. 
======================================================================= 
Plazo de ejecución: 30 di as nalurales a partir de la notificación de adjudicación. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios será conforme a la propuesta 
técnica recibida el 30 de octubre de 2023. 
======================================================================= 
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamai'10 carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5,márgenes superior e 
inferior 2.5 cm, e 1zguierdo y derecho de 3 cm. y con texto justificado por correo electrónico a 
José Luis Antonio Tinajero Andrade (jtinajero@mail.scjn.gob.mx) , encargado del seguimiento 
del <;ontrato y del trabaJO, en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega de los 
serviCIOS. 
======================================================================= 
Forma de Pago: El monto será pagado en una sola exhibición conforme al entregable y una vez 
que haya sido a entera satisfacción por pa11e del CEC y validado por el administrador del 
contrato, en su equivalente en euros al momento de realizar la operación, medianle 
transferencia bancaria y, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Co~probante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicio queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento 
para la formalización del contrato. 
===================================================================== 
a. Fecha naturales a partir del 1 O de noviembre de 2023 
b. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230532 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
MIN~~S~NDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARÍA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
~OLIVAR No JO. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305 5706 
FAA 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALl IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JIJAtj ESCUTIA C P 09 10 MEXICO 0 F. 
TELS 5701 2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Federico José Arena 1 Brarlle Luis 2467 . Sannrento. Cordoba, Cordoba. 5014/54 9 3513985882,54 9 35 13985882 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/1 1/2023 Transferencia electronica AD/ESP/DGRM/115/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 d ias naturales ... 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230532 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOl AR ESTE NUMERO DE 

OOCUMENl O 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl clón P. Unitario tm orte Tota l 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL PESOS 00/100. M.N. 

c. Número de procedimiento. AD/ESP/DGRM/115/2023. 
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorizacrón. Artlculos 35. 45. fraccrón l . 47 fracción IV. 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorizacrón: 9 de novrembre de 2023. 
fl. Unidad responsable UR· 23310960S0010001 
1. Parlrda presupuestana PP 33501 
j . Comprobación recursos no aplica 
k . Area solicrlante. Centro de Estudios Constitucionales 
l. Admrnrstrador del contrato: La "Suprema Corte" desrgna al Lic. José Lurs Antonio TrnaJero 
Andrade. Secretario Auxrliar adscrito al Centro de Estudros Constitucionales, como 
adrnrnrstrador del presente contrato. quien supervrsará su estricto cumplimiento; en 
consecuencra . deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de 
Servicros", asi corno girar las rnstrucciones que considere oportunas y venficar que los 
~ervicros , ob1eto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'\aladas en el presente 
rnstrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fraccrón 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
======================================================================= 
AVISO DE PR IVACIDAD DE LA SCJN 
En los térmtnos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pliblica, toda la 
información generada con motrvo de los procedunientos de contratación para el suministro de 
recursos mafenales y servicros generales de este Alto Tnbunal y publicada en el portal de 
informacrón de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio plibllco en términos de la Ley General de Proteccrón de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados. mrsmos que no podrán ser divulgados sin el consenlrmiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fraccrones V, VIl, VIII, X yl<t del Reglamento Orgánico en Materia 
de Admrnrstracrón de la Suprema Corte de Jushcia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedunlenlos de contratación para 
el sumrnrstro de recursos matenales y servrcios generales es la Direccrón General de Recursos 
Matenales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , ubicada en Calle Bollvar nümero 30, 
cuarto prso. Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Crudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacrdad Integral se puede consultar en 
https·Jiwww.scjn.gob.mx/transparencía/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCCUIDOS: 
Scrvrcro de redacción 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA G 

EJANDRA BACA PEREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,862.07 
4,137.93 

30.000.00 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 




